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DIFERENTES TIPOS DE REGLAMENTOS TÉCNICOS 

Nota de las delegaciones de los Países Nórdicos 

Introducción 

Al examinar la posible inclusión de los PMP en el alcance dei Acuerdo 
uno de los problemas que hay que resolver es el de la jerarquía entre los 
reglamentos técnicos basados en especificaciones de productos y los basados 
en PMP. En la propuesta de Nueva Zelandia (TBT/W/132) se sugiere que el 
articulo 2.4 se modifique a fin de que diga lo siguiente: 

En todos los casos en que sea pertinente, las Partes definirán 
los reglamentos técnicos y las normas más bien en función de las 
propiedades evidenciadas por el producto durante su empleo que en 
función de su diseno o de sus características descriptivas o de 
procesos y métodos de producción. 

No obstante, se ha observado que en varios casos se han de preferir 
los reglamentos basados en PMP por ser menos restrictivos dei comercio. 

Por consiguiente las delegaciones de los Países Nórdicos han procurado 
redactar una disposición que sea lo bastante flexible pero que no obstante 
dé suficiente orientación. 

Propuesto articulo 2. párrafo 4 

Las Partes velarán por que en la elaboración de reglamentos 
técnicos al elegir entre diferentes maneras de presentar las prescrip
ciones necesarias (respecto de las propiedades evidenciadas por el 
producto durante su empleo, el marcado o el diseno de los productos, o 
los procesos y métodos de producción) utilicen las que sean menos 
restrictivas dei comercio excepto en los casos en que ello no sea 
viable por razones técnicas o económicas. 
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